
UNAP
Resoluc¡ón Rectoral N' 0729-2026UÍ{AP

lquitos, 27 de mayo de 2026
VISTO

El Oficio N" 102-2025JD-SUTUNAP, pre5entado el 27 de mayo de 2026, por el secretar¡o gene.al del 5¡ndicato Un¡tario
de Trabajadores de la UNAP (sutunap), sobre apoyo con pasaje aéreo en la ruta lquitos/L¡ma/lquitos y apoyo
económ¡co;

CONSIOERANDO:

Que, es atribuc¡ón del redor de la Un¡vers¡d¿d Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la adividad académica

de la Un¡vers¡dad y su gestión adm¡n¡strativa, económica y f¡nanciera, v a solicitud del secretario general del Sind,icato

Unitario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), se em¡te el preiente ado resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal2026;y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modiricatorias, y el Estatuto de la LJNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- Oto€ar, a don Lu¡s Ol¡va Montano. identif¡cado con DN¡ N' 057L4297, secretario de

Organ¡¿ación, a doña Marly Mabel Murayari Paredes, ident¡ficada con ONI N" 05417656, secretaria de CAS, a doña
M¡rta Alic¡a Amasaifuen fna, secretaria de As¡stenc¡a Soc¡al, ident¡f¡cada con DNI N'05317114, a don Lu¡s Alberto
Ramíre¡ Ríos, secretar¡o de Deportes, ident¡f¡cado con DNI N" 05324174 y a doña Lorena Llos¿ Tenazoa. secretar¡a de
Educación y Cultura, ¡dentificada con DNI N' 05214754, directivos del Sind¡cato Un¡tar¡o de Trabajadores de la UNAP
(Sutunap), pasaies aéreos económicos en la ruta lqu¡tos/Liña/lqu¡tos y una asiSnación económ¡ca de 5/280.00
(Dosc¡entos Ochenta y 0O/10O soles), para que sufraguen gastos de alojam¡ento, al¡mentac¡ón y movil¡dad local, con la

final¡dad de part¡c¡par en la capac¡tac¡ón laboral sobre: Negoc¡ación Coled¡va Central¡zada y Descentralizada 2026-
2021", que se reali¿ará en la c¡udad de Lima el 4 de ¡unio de 2026, en mér¡to a los cons¡derandos expuestos en la

presente resolución fectoral.

ARTICUtO SEGUNDO.- Prec¡sar que don Luis Ol¡va Montano, doña Marly Mabel Murayar¡ Paredes, doña M¡rta Alic¡a

Amasaifuen T¡na, don Lu¡s Alberto Ramíre¿ Ríos, y doña Lorena Llosa Tenazoa, t¡enen diez (10) días háb¡les, a part¡r del
día sigu¡ente de su retorno para presentar los boletos de los pasajes aéreos util¡zados y la rendic¡ón de cuenta
documentada de la asignación económica otorgados, en la D¡recc¡ón General de Admin¡stración (DGA) y el ¡nforme de la
capac¡tac¡ón rec¡b¡da en el Rectorado.

ARTÍCULO IERCERO.- Autor¡zar a los func¡onarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional prograr¡ática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestarios aprobados en el
Presupuesto lnstitucional del fiercicio Fircatáo25.
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que, med¡ante of¡c¡o de v¡sto, don Leonidas Díaz Guerrero, secretario general del Sind¡cato Un¡tario de Trabajadores de

la UNAP (Sutunap), solic¡ta al rector apoyo con pasaje aéreo en la ruta lqu¡tos/Lima/lqu¡tos, y apoyo económico, para

don Lu¡s Ol¡va Montano, ¡dentif¡cado con DNI N'05714297, secreta.¡o de Organizac¡ón, de doña Marly Mabel Murayari
Paredes, identif¡cada con DNI N" 05417656, secretaria de CAS, de doña Mirta Al¡cia Amasa¡fuen T¡na, secretar¡a de

Asistenc¡a Social, ident¡f¡cada con DNI N" 05317114, de don Luis Albeno Ramírez Ríos, secretario de Deportes,
identif¡cado con DNI N" 05324174 y de doña Lorena Llosa Tenazoa, secretaria de Educación y Cultura, ¡dentificada con
oNl N" 05214754, dired¡vos del Sind¡cato Unitar¡o de frabajadores de la UNAP (Sutunap); qu¡enes part¡c¡parán en la

capac¡tac¡ón laboral sobre: "Negociación Colect¡va Centrali¿ada y oescentral¡¿ada 2026-2027", que se reali¿ará en la

c¡udad de L¡ma el 4 de jun¡o de 2026, organi¿ado por la Federac¡ón Nac¡onal de Trabajadores de las Un¡vers¡dades del

Perú (Fentup);


